
FORMA A-94 

CONTROVERSIA, CONSTITUCIONAL 134/2019 

ACT•R: MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS TUXTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE L\ LLAVE 

SUFSECRETARA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

CSNSTOTUClONAUDD 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al viinistro Alfredo Gutiérrez Ortiz, Mena, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registr. 
Escrito y anexos de María Elena Cadena Bustamante, quien se 
ostenta como Sindica del Municipio de San Añdrés Tuxtla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

018964 

Lo anterior fue recibido en la ficina de Cartificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. \ 

Ciudad de México, a diecisiete de myo de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surta 

anexos de María Elena Cadena Bustamante, quien"e ostenta como Sindica 

del Municipio de San Andrés Tuxtlaj V?Jz  de Ignacio de la Llave, 

mediante el cual desahoga la pre\dencióiformulada en proveído de 

diecinueve de marzo de dos mil diecintve, manifestando esencialmente: 

"Con relación a los incisos a) y b), se aclaIa que los actos que se pretenden 
cuestionar versan únicamente re pect4 de lo afirmado en el apartado 'la 
norma general o acto cuya ¡nval.-\se demande, así como, en su caso, el 
medio oficial en que se hubieran • JcadoÇ la cual consiste en: 

a) La omisión de entrega hasta este momento de las Aportaciones Federales 
Ramo 33, correspondiente l fondo de aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de la •.; arcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISM-DF) de los meses de agosto, septiembre y octubre de 2016, las cuales 
se desglosan de la siguiente forma: 	111, 

Fondos 
pendientes 

de pago 

Monto del .. a. 	., Meses de adeudo 
que se reclama 

Fecha de depósito 
según su gaceta 

Días transcurridos 
al 06 de febrero de 

2019 

FISM $ 15,435,609.00 AGOSTO 07/09/2016 882 

FISM $ 15,435,609.00 SEPTIEMBRE 07110/2016 852 

FISM $ 15,435,609.00 OCTUBRE 09/11/2016 819 
IMPORTE $ 46,306,827.00 

B) Así como el pago de intereses correspondientes con motivo de la omisión de 
la entrega de las aportaciones Ramo 33 del\. Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipald las Dema?caciones Territoriales del Distrito 
Federal(FISM-DF) señaladas en el párrafo anterior, que se siguen generando 
derivado de la omisión de pago de los meses de agosto, septiembre y octubre 
de 2016, que debieron haberse realizado dentro \del término de 5 días hábiles 
siguientes a la recepción de tales aportaciones por el Gobierno del Estado de 
Veracruz por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que dichos 
intereses se encuentran previstos por los artículos 60, segundo párrafo de la 

Ley de Coordinación Fiscal , 100  de la Ley número 251 que crea el Sistema 

os legales, el escrito y 
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Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases. Montos y Plazos a los 

que 	se Sujetarán las Pariicipaciones Federales, tal como se des g'osa a 

continuación: 

Fondos con 
omisión de 

pago 

Monto d&pogo do 
retraso que se 

reclama 

Fechn 
depósito según 

su gaceta 
transcurridos 

al 
06 de febrero 

de 2019 

!rterps,ç moratorios 
generados 1iasa 
06 de febrero 

el día 
le 2019 

FISM $ 15435609.00 1gosb 2016 07/09/2016 882 $ 3473,012.03 

FISM $ 15435609.00 Septiembre 

2016 

0711 0/2016 852 $335724496 

1:,sw/ $ 15435,609.00 Octubre 2016 09/11/2016 819 $ 3241477.69 

11V/PORTE $46306,827.00 $ 10071,734.67 

Señalando que la cuantificación se genera hasta el día 06 de fehrro del 
presente año, sin embargo, deberán adicionarse los intereses mora torios 
que se sigan generando hásta el debido cumplimiento de pago. 
A 	efecto de acreditar las omisk)nes en que han incurrido las auto,'idac (es 
responsables, la suscrita realizó peticiones dirigidas a la Secretaría,  de Finanzas. y 
Planeación de/Estado de Veracruz de Ignacio de..la Llave yaLGohernaor del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a efecto ¿e que 
informen a la suscrita lo referente a las omisiones de las cuales nos dCmlemos, 
agre gando al presente documento original de los acuses generados, señalando 
que una vez obtenida respuesta de las autoridades responsables, la susdrita las 
aportará a la presente controversia constitucional para su debida valbración 

Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la Síndica rnO nicipal, con 

la personalidad que ostenta', se admite a trámite la demand que hace 

valer en representación del Municipio de San, Andrés Tuxtla, Veracruz de 

lgnaco de la Llave,  sin perjuicio de los motivos de improceenca que 

puedan advertirse de manera fehaciente al momento die dictar 

sntencia; en consecuencia, se le tiene designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por aportadas 

como pruebas las documentales que acompañó al escrito inicial de demanda 

y con el de cuenta, las cuales se relacionarán en la audiencia de .ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Además,, no ha lugar a acordar de conformidad su solicitud de ser 

noi:ificada vía electrónica en los correos electrónicos que indica, en virtud de 

que 1<a invocada ley reglamentaria, no prevé dicha forma de notifkación. 

1  De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, iracciones 1 y II, de la Ley  Orqánica del 
Municipi( Libre de¡ Estado de  Veracru  que establecen lo siguiente 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procura.r defender y promover los intereses del municipio en los litigio (Sic) en los que fuere parte, comparecer a las diligencias, 
interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caso, rendir nforrnes, promover el juicio de 
amparo y el juicio de lesividaci. Para delegar poderes, otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse, en árbitros o 
hacer besióri de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo: 
H. Representar legalmente al Ayuntamiento; [.1. 

probatoria: [ ... ]." 
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Por otra parte, se tiene c mo demandado en este 

oder Ejecutv* de procedimiento constitucional al 

41  
-1-, 

C) 

Veracruz de !gn CD de la Llave; consecuentemente, 

con copia simple del escrito de cuenta,, emplácesele para 

que presente su contestación dentro d-i plaz* de 
treinta días háblks, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación de este proveído y, al hacerlo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaci.iies en esta ciudad, apercibido que, de lo contrario, las 

subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Sin embargo, no se reconoce el carácter de demandado a la Secretaría 

de Finanzas y Planeación, ya que es una dependencia subordinada al 

Poder Ejecutivo estatal, el cual debe comparecer 	conducto de su 

representante legal y, en su caso, dictar las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a la resolución que se emita en este 	nto. 

Lo anterior, de conformidad con lcs artículos 10, fracción 112,  26, párrafo 

primero3, de la invocada ley reglamentar4o5 del Código Federal de 

Procedimientos 	Civiles 	y 	con 	apoyo 	en 	las tesis 	de rubros: 

"CONT'WVEI'SIAS 	CONS TITUCIf 	ES. LAS PARTES ESTÁN 

O;LIGA DAS A 	SEÑALAR 	DOMICILIO 'ARA OÍR Y ECIJII 

NOTIFICACIONES Eli'11  EL 	 EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CDRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICA CIIfv 

SUPLETORIA DEL ARTfC1 10 305 DEL C•DIGO FEDERAL DE 

CEIDIMIENTOS CIVILES 11,  LA LEY F:EGLAMENTARIA DE LA 

Mí' TEÍIA),"4  y "L 

C 'VSTITUCiíi VALES. CA,?ECEN DE ELLA LOS ÓRG'N#S 

SU[ *RDINADOS."5 . 

d. 

2  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general .o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [...] 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a a parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 

Tesis 1X12000, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno XI, marzo de dos mil, página 
setecientos noventa y seis, registro 192,286. 

Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de dos 
mil, página novecientos sesenta y siete, registro 191294. 

(— 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

II ACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS 
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Además, a fin,  de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 356  de la citada normativa reqiarnentaria y en la tetis de rubro 

"c ÓN TRO VERSIA CONSTITUCIONAL. EL i  MINISTRO 1N4 TRUC TOP 

TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PAA MEJOR 

PROVEER.' 7 , se requiere a la autoridad demandada, por cDrIducto de 

quien legalmente la represente, para que al dar contestación a la demanda 

envíe a esta Supema Corte de Justicia de la Nación, copia certificada  de 

todas las documentales relacionadas con (a onisión impugnada; apercibida 

que, de no cumplir con lo requerido, se le apUcará una multa, én términos, 

del artículo 59, fracción 18, del invocado Código Federal de Proedimientos, 

Ci\nilec; 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscallía Gerieral de la 

República para que, hasta antes de la celebración de la audiehcia de ley, ,; 

manifieste lo que a su representación corresponda; igualrñente, a. l 

Co'nsejjería Juriídica d& Gobierno Fedeira, con la finalidad ,de que, si 

considera que la materia del presente jLICiO trasciende a su; funciones 

constitucionales, manifieste (o que a su esfera comp&tencial; convenga, 

hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 	de la ley 

reqamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Trasitonio10  del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la FiscaRa General de la 

República, publicado en el Diario Oficial de li Federación el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho; así corno el artículo Déciio Séptimo 

Transitorio11  del bereto por Ci que se reforman, adcionan y deroan diversas 

Artículo 3:5. En todo tiempo el ministro instructor podrá decretar pruebas pará mejor proveer, lijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
' Tes CX/95, aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, lomo II, Novienbre de 1995, página 
ocenta y cinco, regstro 200,268. 

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte dias de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: j... 
N. El Procurador General de la República. [ ... ]. 

Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de ia República. Todas 
las. referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán 
retericlas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos le sus funciones constitucionales 
vigentes. Las referencias normativas a los agentes dei Ministerio Público se entenid1arán referidas a IELS y los Fisales en los términos 
de esa Ley. 
11  Articulc. Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derc.çan diversas iisposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, sí corno aquellos en 
que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a tos previstos en el inciso i) de lafraccim It, del artículo 105 
de esta Constitución que se adicione por virtud de este Decreto, que se oncugnire:! en tár'ir a la entrde en vigor de las 
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transcurre el plazo otorgado a las autoridades demandadas. 

i(.tifÍquese. Por lista, por oficio á las part en su residencia oficial  
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 
SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA DELANAOÓN 

	

	 dos mil catorce y con lo determinado porel Pleno de este 

Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del 

año en curso12 . 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la 

promovente, frmese el cuaderno incdenal respectivo con copia 

certificada de las constancias necesarias que integran este 

expediente. 

Finalmente, de conformidad con e[ articulo 28713  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación los días en que 

al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En ese orden de ideas, remítase la y dón digitalizada del presente 

acuerdo, del escrito inicial de dema a y el de cuenta, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzsdos de Distrito en el Estad. de 

Veracruz de Ignacio de la Llav-' on residencia en Xalapa, por conducto 

del MINTERSCJN, regulado en' cuerdo General Plenario 12/2014, a fin 

de que gnere la boleta/e turno que le corresponda y lo envíe al 

órgano jurisdiccional eno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15714  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párraf l7  'rimero15, y 
516  de la Ley Reglamentaria de la 

disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia 
del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [.]. 
12  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número. SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
13  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
11  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
15  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. E ... 1 
16  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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Materia, con carácter de urgente, lleve a cabo la diligencia de J.notificacirj 

or oficio al Poder EJeeúiivo de Veracruz  de lgacid de la Lve, en  u 

residencia of icij de lo  ya indicado; lo anterior, en la inteligena de que, 

pará los efectos de Fc) previsto en los artículos 29817 y  29918  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de apiicación  supetcra, de corfformidad 

con el articulo 1 de la ley recilarnentaria de la materia, la copia dig ¡tal izada 

de esl:e proveído, en la que conste Fa evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su rernisiión por el 

1HNTERSCJN, hace las veces del despacho 545I2019. en términos del 

artículo 14, párrafo primero19, del citado Acuerdo General Plenaio 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional, 1 fin de que en aixilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, FÓ devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía,ÇQ p  

actuarial coiçieíj 

Lo proveyó y firma el Ministro instructiir Alfredlo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria d la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Adciones de 

nconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de mayo de dos mH diecinueve, dictadopor el Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia constitucional 134/2019, pomovida por el 
Municipio de San Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ 
JAE/LMT 03 

Arl:ículo 298. Las ciligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residercia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar arr que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las j1ligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
ccrrespondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
L. Suprema. Coite de Justicia puedo encomendar la práctica de toda ciesa del diligencias a cualquier autóriclad judicial de la 
Re jública, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimenlaciór.. 

itriículc 29. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo tirio  los prevenga, a 
menos de deI:erninación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, Ci término fijarlo pueda. exceder de diez dias. 
U Peticulo 14. Los envios rio información realizados por conducto de este subrnódulo del MNTERSCJN neherán firmarse 
electroncamente, en la inteligencia de que en términos de lo prevista en e ailíc9lo 12, inciso (,), del AGC 14013,  si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o mas servidores públicas de la S,111 o del respectivo 
órgano luísdliccional del P,JF, si se ingresaci ro documento digitalizado cuyo uriqirral contenga h'ts lirmaa de estos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor publico responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el docurnenmo digitalizadp es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original, [... j. 
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